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SE PRESENTA A CONSIDERACiÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, LA PROPUESTA DE DICTAMEN DE PROCEDENCIA Y EN SU CASO, APROBACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA
POR EXCEPCiÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, PARA LA CONTRATACiÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA RECUPERACiÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARTICIPABLE,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016 Y EL QUE SE VAYA GENERANDO EN EL ACTUAL EJERCICIO FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE ATlZAPÁN DE ZARAGOZA Y SUS ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER MUNICIPAL EN BENEFICIO DE LA ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, SERVICIO SOLICITADO POR LA TESORERíA MUNICIPAL,

1, Oficio justificatorio
número
TM/CA/1899/2017,

2. Estudiode
Conveniencia

RElACiÓN DE
ip0CUMENT@SSOP~RTE
PARA LA CONTRATACIÓN

UNIDAD
DE

MEDIDA
Contratación de losserviciosProfesionales
para la recuperación del impuestosobre
la renta participable, correspondienteal
ejercicio fiscal 2016, y el que se vaya

Servicio generando en el actual ejercicio fiscal Corporativo Pereira
2017 del Municipio de Atizapán de Mattos, SA de C, V,
Zaragoza y sus organismos
descentralizadosde carácter municipal
en beneficio de la administración
municipalde Atiza án de Zara ozo

Con fundamento en el
Artículo 48, fracción III

de la Leyde
Contratación Pública del

Estadode México y
Municipios,

0% más impuesto al
valor agregado (IVAl
del monto total de
los recursos
recuperables del ISR
participable.

5 díasposterioresa la entrega de la factura en la TesoreríaMunicipal, una
vez transferidoslosrecursosa alguna cuenta bancaria del Municipio de
Atizo án de Zara ozo.

SUFI.GIENeIA
PRESUPUEStAL:

20%(veintepor ciento) más impuesto al valor agregado
(IVA), del monto total de los recursosrecuperables del CONDlqONESD,E PRE.STACIÓN
ejercicio 2016y el que se vaya generando del ejercicio DEL SERVICIO:
fiscal2017.RecursosMunici ales2016,

Contrato a precio fijo

Inmediato
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